
GOBERNACIÓN DEL 
PUTUMAYO 

fm...111x 	NIT. 800.094.164-4 DECRETO No.® 3 7 
DEL 	

la 

2 3 ENE 2025 

POR MEDIO DEL CUAL SE DESIGNA A UNA SECRETARIA DE DESPACHO LAS FUNCIONES DE GOBERNADOR DEL 
DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL PUTUMAYO (E), en uso de sus atribuciones legales, en 
especial las conferidas en los Art.209 y 305 de la Constitución Nacional de Colombia y la ley 2200 de 2022 
Y,  

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de la Constitución Nacional ha preceptuado lo siguiente: "La función administrativa está al servicio 
de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 
celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones" 

Que el artículo 305, numeral segundo de la Constituci n P litica de Colombia de 1991, predica que los servidores 
públicos son inherentes a la finalidad social del estad E • eber del estado asegurar su prestación eficiente a todos 
los habitantes del territorio nacional. 

Que la residencia habitual del Gobernador será'l 
de sus funciones y con permiso o por ordén del Gobie 
dejará encargado del despacho para álitos urge 

1nento, pero puede ausentarse de ella en ejercicio 
es, de buen servicio público. Cuando se ausente 

actetarios. 

Que, el artículo 2.2.5.5.41 del Decreto 1083 del 2015 Único Reglamentario del Sector de Función Pública, establece: 
"ARTÍCULO 2.2.5.5.41. Encargo. Los empleados podrán ser encargados para asumir parcial o totalmente las 
funciones de empleos diferentes de aquellos para los cuales han sido nombrados, por ausencia temporal o definitiva 
del titular, desvinculándose o no de las pro ias de su cargo. (...)". 

1 	- \ 1, 	ti 1" 

Que la Ley orgánica 2200 del 8 de febrero de 2022 Por la cual se dictan normas tendientes a modernizar la 
organización y el funcionamiento de los departamentos, en su'artículoWiii,nueral noveno establece: "El ejercicio 
de la función pública en lo sgáñily entidades del orden departamen ál7,1e,, efcerá en los términos que fija la 
Constitución y la ley. Los enipligálds IIJ os del orden departamental- 	áálliú era de sus formas de vinculación se 
regirán por la ley y corresp9nden á Io 	leas de carreraadminisliátl 	e s la regla general, a los empleos de 
libre nombramiento y remodión co 	 al rlasnen añ i I 	bajádores oficiales cuya vinculación es 
mediante contrato de-tra aj• IVI 

Que la Ley 2200 e-2022;'est_a• eceque, 	
S il so0 "ENusCenANTAD°  

los secretarios de despacho dirá-gobernación. 

Que, según lo trascrito anteriormente, es claro que cuando un gobernador tiene que desplazarse de su sede por 
razones del servicio puede encargar alguno de sus secretarios de despacho para asumir conforme a la competencia 
otorgada durante su ausencia, pero él continua en ejercicio de su cargo. 

poral, el gobemaTordéle ará funciones en uno de 

Que el señor Gobernador del Departamento del Putumayo (E) mediante Decreto No. 1427 del 27 de noviembre de 
2024 Dr. JOSE ALFONSO GRANADOS SANTOS, debe desplazarse a la ciudad de Bogotá durante los días 24, 25, 
26, 27 y 28 de enero de 2025, a fin de asistir a Asistir a Reunión con funcionarios del Ministerio de Vivienda, Ciudad 
y Territorio (Tratar asuntos sobre proyectos de reconstrucción de Mocoa, así como, de los proyectos de mitigación del 
riesgo ejecutados, su estado y los que están pendientes de ejecución) y con el señor Director de Gestión y Promoción 
del SGR y Secretario Técnico de los OCAD Regionales, para presentar el funcionamiento del OCAD Regional Centro 
Sur, el cual está bajo la presidencia de la gobernación del Departamento de Putumayo. Lo anterior teniendo en c 
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Jorge Alberto Loaiza Valencia Proyecto Despacho Gobernador Profesional Universitario 

PARAGRAFO: El señor Gobernador (E) reasum 	lenitud las funciones propias de su cargo, de manera 
inmediata a su ingreso al departamento del Putuma 

ARTÍCULO SEGUNDO: Facúltese a la S 
Gobernador del Departamento del Putu a 

ARTICULO TERCERO: Comuni 
de cursar los actos necesarios 

ARTÍCULO CUARTO: El preá. 

RA ROCIO SOTTO MEDINA, las funciones de 

,I,pública antes mencionada, para efectos 

24 de enero de 2025. 

• 
, 	# 

sen designario*;a'All• Aes= 	• 

\- •siz 

reto fig-1 a partir de las 10:39 hora • 

ÍQUESE, PUBLbUE 

Dado en Mocoa, a los 

#9,  
Amb 

411:311110 

• 1 - p.
/
/am to del Putumayo (E) 

11 27 el 2 de noviembre de 2024 

JO 
Gobernad 

Decreto No. 
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los procesos que se vienen en trámite para consideración de los miembros de dicho órgano y el diseño del Plan de 
instalación de dicho espacio, conforme al Sistema General de Regalías; contando para tal fin con la Orden de Comisión 
No. 00020 del 23 de enero de 2025 y Resolución No. 00040 de la misma fecha. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Designar las funciones de Gobernador a la servidora pública CLARA ROCIO SOTTO 
MEDINA, identificada con cédula de ciudadanía No. 55.197.276 de Timaná (H), quien se desempeña como Secretada 
de Despacho, Código 020, Grado 03 de la Secretaría de Servicios Administrativos Departamental, mientras dura la 
ausencia del Gobernador del Departamento de Putumayo (E), por las consideraciones expuestas, sin desprenderse 
de las funciones que ejerce en titularidad. 
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